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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. J 13 C.M. 2015-1245 
 
 
Atendiendo a la petición que antecede, el libelista estese a lo resuelto en auto de 
fecha 13 de noviembre de 2020, visto a folio 71 del cuaderno de medidas, a través 
del cual se resolvió petición similar.  

 

Notifíquese 
 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, 
Bogotá, D.C 

06/02/2023. Por anotación en estado N° _018 
de esta fecha fue notificado el auto anterior 

fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
Bogotá D.C, tres (03) de febrero de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Ref. J 15 C.M 2015-01366 

 
De conformidad con lo solicitado por la parte demandante el pasado 24 de enero de 
2023, y embargado, secuestrado y avaluado como se encuentra el vehículo 
automotor de placas ZYT-627, el Juzgado fija la hora de las 8:30 A.M. del día siete 
(07) de marzo del año 2023 para efectos de llevar acabo la diligencia de remate de 
manera presencial del referido bien denunciado como de propiedad de la parte 
demandada. 
 
Será postura admisible la que cubra el 70 % del avalúo dado sobre el bien, previa 
consignación del 40% a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
D.C., en la cuenta No.110012041800, código de despacho 110012103000, la cual 
deberá ser allegada a este despacho en la forma y oportunidad establecidas en los 
artículos 451 y 452 del C.G del P. 
 
Por la parte interesada en los términos previstos en el Art. 450 del C.G. del P. 
anúnciese el remate en un diario de amplia circulación escrito y/o en una 
radiodifusora local con un término de antelación de 10 días a la fecha aquí 
programada. En dicha publicación deberán observarse cada uno de los requisitos 
señalados en el Ar 450 ibídem, aportándose copia de la misma al correo electrónico 
rejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, o de manera física en la Secretaría de 
Ejecución . 
 
Con el fin de dar cumplimiento a la Circular DESAJBOC20-82 del 08 de noviembre 
de 2020, mediante la cual se definieron los parámetros para la realización de las 
diligencias de remate en los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 
Sentencias de Bogotá, los interesados deberán tener en cuenta el COMUNICADO 
DE INTERES GENERAL para USUARIOS DE REMATES donde reposa la 
información de: i) El horario y lugar de atención, ii) Revisión de expedientes, iii0) 
Radicación iv) Posturas, y v) Ingreso a las diligencias.  
  
La licitación se abrirá a la hora indicada y no se cerrará si no transcurrida al menos 
una hora. 
 
Procédase la secretaria de conformidad. 
 
Notifíquese,  
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 
(2) 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

06/02/2023. Por anotación en estado N° 018  de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretaria 
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D.E.C.D. 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. J 15 C.M. 2015-01366 
 

Agréguese a los autos y téngase en cuenta para los efectos pertinentes la póliza 
judicial allegada el pasado 12 de diciembre de 2022, en cumplimiento a la providencia 
del 28 de noviembre del 2022.   
 
Consecuente con lo anterior, se ordena OFICIAR al PARQUEADERO LA OCTAVA, 
para que proceda realizar la entrega del vehículo de placas ZYT-627 el cual fue 
puesto a su disposición mediante acta de inventario No 0062 del dieciocho (18) de 
mayo de dos mil dieciséis (2016) al demandante y cesionario Fabio Arturo Gómez 
Sánchez o al secuestre designado GESTIONES ADMINISTRATIVAS S.A.S., a fin de 
que ésta última a través de su representante legal haga entrega de manera inmediata 
al demandante y realice su traslado al depósito indicado en el escrito allegado el 
pasado 2 de agosto de 2022. 
 
Por último, atendiendo lo manifestado por secuestre GESTIONES 
ADMINISTRATIVAS S.A.S., se REQUIERE al representante legal del 
PARQUEADERO LA OCTAVA, para que permita el ingreso del representante legal o 
la persona que designe de la sociedad que funge como secuestre, con el fin de que 
ésta asuma la administración y custodia del vehículo de placas ZYT-627, que fue 
dejado bajo su custodia el pasado 18 de mayo de 2016 y a disposición de este 
Juzgado. Ofíciese.  
 
Una vez elaborados los oficios la secretaría de ejecución en cumplimiento a lo 
ordenado en el Art 111 del C.G.P. concordante con el Art 11 de la Ley 2213 de 2022, 
remita los mismos a las entidades correspondientes. Déjense las constancias 
correspondientes, e infórmese a la parte actora el trámite surtido.  
 
Notifíquese 
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 
(2) 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

06/02/2023.  Por anotación en estado N° 018 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González  

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, tres (03) de febrero de Dos Mil veintitrés (2023) 
 

Ref. J 16 C.M 201-00633 
 

Vista la petición de la abogada de la actora, REQUIÉRASE a la secretaria para 
que actualice el oficio No. 0885 de fecha 30 de mayo de 2017 visto a folio 29 del 
cuaderno de medidas cautelares. OFICIESE.  

 
 La oficina de apoyo en cumplimiento a lo previsto en el Art 111 del C.G.P., 

concordante con lo consignado en el Art 11 de la ley 2213 de 2022, remita el 
despacho comisorio a través del correo institucional a la entidad correspondiente, 
de lo cual deberá dar informe igualmente a la parte actora a su correo electrónico 
dejando las constancias ello dentro del proceso. 

 
Procédase de conformidad 

  
 

Notifíquese 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
06/02/2023. Por anotación en estado N°  018 de esta 

fecha fue notificado el auto anterior fijado a las 
8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 
Secretario 

 

 
 

 

 

 

Firmado Por:

Luis Antonio Beltran Chunza

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7c7c469721b1af049978cbdf9f39cd101ea7ed7a2daac1249129f9a0258afeb1

Documento generado en 03/02/2023 04:13:10 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



FL. 

fer 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, tres (03) de febrero de Dos Mil veintitrés (2023) 
 

Ref. J 016 C.M 2017-687 
 

Vista la petición allegada por el abogado de la parte actora, se REQUIÉRE a 
la Secretaria de Ejecución para que actualice el oficio No. 2437 de fecha 07 de 
diciembre de 2017, pero dirigido únicamente a BANCOLOMBIA S.A.; visto a folio 8 
del cuaderno de medidas cautelares, advirtiendo a que deberá tenerse en cuenta el 
límite de inembargabilidad previsto en la ley.   

 
 La oficina de apoyo en cumplimiento a lo previsto en el Art 111 del C.G.P., 

concordante con lo consignado en el Art 11 de la ley 2213 de 2022, remita el 
despacho comisorio a través del correo institucional a la entidad correspondiente, 
de lo cual deberá dar informe igualmente a la parte actora a su correo electrónico 
dejando las constancias ello dentro del proceso. 

 
Procédase de conformidad 

 
  Notifíquese 

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
06/02/2023. Por anotación en estado N° 018 de esta 

fecha fue notificado el auto anterior fijado a las 
8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, tres (03) de febrero de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

Ref. J 20 P.C.C.M 2018-407 
 

 
Atendiendo el escrito que antecede el juzgado dispone: 
 
Decretar el embargo y retención de los dineros que los demandados Álvaro 

Fernando Camacho Ruiz y sociedad Redes Ingenieros S.A.S tengan depositados 
en cuentas corrientes y/o de ahorros y CDT´S, a sus nombres en las entidades 
financieras relacionadas en el escrito que se resuelve. Téngase en cuenta el límite 
de inembargabilidad previsto por la ley.  

 
Líbrense los respectivos oficios, indicando que la medida se limita a la suma 

de $ 70.000.000.oo. M/cte. 
 

La oficina de apoyo en cumplimiento a lo previsto en el Art 111 del C.G.P., 
concordante con lo consignado en el Art 11 del Decreto 2213 de 2022, remita el oficio 
a través del correo institucional a las entidades bancarias correspondientes para lo 
de su cargo. déjense las constancias del caso. 

 
Proceda la secretaría de conformidad. 

 

Notifíquese 
  

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 
(2) 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
06/02/2023.  Por anotación en estado N° 018 de esta 

fecha fue notificado el auto anterior fijado a las 
8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González  
Secretario 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C, tres (03) de febrero de Dos Mil veintitrés (2023) 
  

Ref. J 08 C.M. 2019-592 
 

Revisada la actuación procesal, advierte el Juzgado que aún no existe 

pronunciamiento alguno en punto de los escritos de subrogación y cesión que obran 

a folios 74 a 149 del expediente, y que fueran radicados ante el Juzgado de origen, 

razón por la cual se procede de conformidad. 

 

Para todos los efectos legales, téngase al FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS 

(FNG) como subrogatario de la entidad demandante BANCO DE BOGOTA, acorde 

con el documento allegado y que obra a folio 74, hasta la suma de $21.598.652 

(respecto al pagaré No.9002291047), de conformidad con lo previsto en el artículo   

1670 C. Civil.  

 

Igualmente de conformidad con lo solicitado, se acepta la cesión del crédito 

subrogado, que se hace a favor de la sociedad CENTRAL DE INVERSIONES S. A. -

CISA, por parte del Fondo Nacional de Garantías - FNG, razón por la cual se 

reconoce como cesionaria demandante.  

 

Consecuente con lo anterior, téngase a la firma Central de Inversiones S. A. -CISA, 

como extremo cesionario demandante y subrogataria hasta el monto atrás señalado, 

quien asume el proceso en el estado en que se encuentra (Art. 1959 del Código Civil). 

Esta decisión queda notificada al extremo pasivo por estado. 

 

Se conmina a la sociedad aquí reconocida como cesionaria a fin de que constituya 

apoderado judicial para su representación dentro del proceso.  

 

De la misma forma, se requiere tanto a la entidad demandante como cesionaria, a fin 

de que presenten la liquidación respecto del crédito del cual son titulares, acorde con 

lo ordenado en providencia que obra a folio 71.   

 

Notifíquese,  
 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 
(2) 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

06/02/2023.  Por anotación en estado N°_018 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C, tres (03) de febrero de Dos Mil veintitrés (2023) 
 

Ref. J 33 C.M 2018-436 
 

Atendiendo la solicitud presentada por la demandada y visto el informe de 
títulos de fecha 13 de octubre de 2022, donde se evidencia que a la actora con los 
títulos consignados se le cubrió el valor total del crédito y costas, y cumplido como 
se encuentran los requisitos previstos en el artículo 461 del C.G.P., el Juzgado:  

 
RESUELVE: 

 
1. Declarar terminado el presente proceso por pago total de la obligación. 
 
2. Si existieren medidas cautelares en cabeza del aquí demandado, se 

ordena su cancelación. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 
bienes a disposición del despacho o entidad que corresponda. 

 
3. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer 

entrega de los mismos a la parte demandada. Déjense las constancias respectivas.  
  
4. Ordenar el archivo del expediente, previas las constancias en el sistema 

de gestión y descárguese el mismo del inventario del Juzgado. 
 
5. No condenar en costas ni agencias en derecho.  

 
6. Una vez elaborado los oficios la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P., concordante con el art. 11 de la ley 2213 de 
2022, proceda bien a enviar los oficios a la parte demandada, al correo electrónico 
registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 
diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado acerca del 
trámite realizado. 
 

Procédase de conformidad 

 

Notifíquese 
 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
06/02/2023. Por anotación en estado N° 018 de esta 

fecha fue notificado el auto anterior fijado a las 
8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

 

Bogotá D.C, tres (03) de febrero de Dos Mil veintitrés (2023) 

 

Ref. J 46 C.M 2012-00612 

 

Atendiendo el escrito que antecede, se ordena REQUERIR al Juzgado 
40 Civil Municipal de Descongestión de Bogotá, para que explique las 
razones por las cuales no ha dado respuesta y cumplimiento a lo ordenado 
en los oficios números 55478 de diciembre 05 de 2017; 8338 de febrero 22 
de 2018 y O-1221-3074 del 06 de diciembre de 2021, so pena de imponerse 
las sanciones previstas en el numeral 3 del artículo 44 del C. G. del Proceso.  

 
LÍBRESE OFICIO anexando copia de las comu8icaciones atrás 

citadas, e insertando el contenido de la norma igualmente.  
 

La oficina de apoyo en cumplimiento a lo previsto en el Art 111 del 
C.G.P., concordante con lo consignado en el Art 11 de la ley 2213 de 2022 
remita el oficio a través del correo institucional a la citada entidad para lo de 
su cargo. Del trámite surtido remítase copia a la parte actora y déjense las 
constancias del caso. 
 
 

Proceda la secretaría de conformidad. 
 

 

Notifíquese 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, 

Bogotá, D.C 

06/02/2023. Por anotación en estado N° 018 

de esta fecha fue notificado el auto anterior 

fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. J 48 C.M. 2019-00348 
 
 
Atendiendo a la petición que antecede, el libelista estese a lo resuelto en auto de 
fecha 14 de septiembre de 2022, por medio del cual se resolvió solicitud similar.  

 

Notifíquese 
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, 
Bogotá, D.C 

06/02/2023. Por anotación en estado N° _018 
de esta fecha fue notificado el auto anterior 

fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, tres (03) de febrero de Dos Mil veintitrés (2023) 
 

Ref. J 55 C.M 2014-00512 
 

Vista la petición del abogado de la parte actora, REQUIÉRASE a la secretaria 
para que actualice el oficio No. 1064 de fecha 22 de abril de 2015 visto a folios 8 del 
cuaderno de medidas cautelares, advirtiendo a las entidades financieras allí 
referidas que deben tener en cuenta el limite e inembargabilidad previsto por la ley. 
OFICIESE.   

 
 La oficina de apoyo en cumplimiento a lo previsto en el Art 111 del C.G.P., 

concordante con lo consignado en el Art 11 de la ley 2213 de 2022, remita el 
despacho comisorio a través del correo institucional a la entidad correspondiente, 
de lo cual deberá dar informe igualmente a la parte actora a su correo electrónico 
dejando las constancias ello dentro del proceso. 

 
Procédase de conformidad 

 
  Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
06/02/2023. Por anotación en estado N° _018_ de esta 

fecha fue notificado el auto anterior fijado a las 
8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

Ref. J 59 C.M. 2001-01913 
 

 
Previamente a resolver lo pertinente, la parte demandante aclare la cautela 
solicitada, acorde con lo previsto en los artículos 99, 110 y 515 del Código de 
Comercio.  
 
De otro lado tenga en cuenta lo decretado en auto de fecha abril 11 de 2000 visto 
a folio 6 del cuaderno de medidas.  
 
Notifíquese,  

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

06/02/2023. _ Por anotación en estado N°  018 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, tres (03) de febrero de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

Ref. J 59 C.M 2006-1321 
 

 
Atendiendo el escrito que antecede el juzgado dispone: 
 
Decretar el embargo y retención de los dineros que el demando Alonso 

Cuellar Gómez tenga depositados en cuentas corrientes y/o de ahorros y CDT´S, a 
su nombre en cada una de las entidades financiera relacionada por la actora en el 
escrito que se resuelve. Téngase en cuenta el límite de inembargabilidad previsto 
por la ley.  

 
Líbrense los respectivos oficios, indicando que la medida se limita a la suma 

de $ 9.000.000.oo M/cte.  
 

La oficina de apoyo en cumplimiento a lo previsto en el Art 111 del C.G.P., 
concordante con lo consignado en el Art 11 del Decreto 2213 de 2022, remita el oficio 
a través del correo institucional a las entidades bancarias correspondientes para lo 
de su cargo. déjense las constancias del caso. 

 
Proceda la secretaría de conformidad. 

 

Notifíquese 
  

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
06/02/2023. Por anotación en estado N° _018 de esta 

fecha fue notificado el auto anterior fijado a las 
8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González  
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

Ref. J 60 C.M. 2011-1357 
 
Reconocer personería adjetiva a la togada SONIA PEREZ DUARTE como 
apoderada judicial de la heredera señora MARIA DEL CARMEN LOZANO DE 
CASTRO en los términos y para los fines del poder conferido.  
 
En punto de la solicitud de terminación del proceso por desistimiento tácito 
formulada por la apoderada de la heredera de la demandada, deberá estarse a lo 
resuelto en el inciso 2° del auto de fecha 27 de octubre de 2022. Más, si se toma la 
presente solicitud que fuera radicada vía correo electrónico el 26 de enero de 2023, 
es claro que tampoco se cumplen los presupuestos de la norma invocada, pues si 
se toma la fecha de la última actuación -27 de octubre de 2022-, es claro que 
tampoco ha transcurrido el término que exige la ley adjetiva.  
  

 
Notifíquese 

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, 
Bogotá, D.C 

06/02/2023.  Por anotación en estado N° 018 
de esta fecha fue notificado el auto anterior 

fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero de Dos Mil veintitrés (2023) 
 

Ref. J 60 C.M. 2017-107 
 

La comunicación allegada del Centro de Conciliación Fundación Abraham 

Lincoln FAL, agréguese a los autos y queda en conocimiento de la parte 

demandante para los fines pertinentes. 

 
No obstante, lo anterior OFICIESE al Centro de Conciliación a fin de que informe 

cual ha sido el resultado del acuerdo de pago celebrado por la demandada el 04 de 
noviembre de 2021, esto es, si el mismo se ha cumplido a cabalidad, acorde con lo 
allí pactado entre las partes. Ofíciese.   

 
La oficina de apoyo en cumplimiento a lo previsto en el Art 111 del C.G.P., 

concordante con lo consignado en el Art 11 del Decreto 2213 de 2022, remita el oficio 
a través del correo institucional a la entidad correspondiente para lo de su cargo. Del 
trámite surtido remítase copia a la parte actora y déjense las constancias del caso. 

 
Proceda la secretaría de conformidad. 

 
Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
06/02/2023. Por anotación en estado N° _018 de esta 

fecha fue notificado el auto anterior fijado a las 
8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González  
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, tres (03) de febrero de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

Ref. J 61 C.M 2017-1310 
 

 
Atendiendo el escrito que antecede el juzgado dispone: 
 
Decretar el embargo y retención de los dineros que la demanda Claudia 

Marcela Hernandez Reyes tenga depositados en cuentas corrientes y/o de ahorros 
y CDT´S, en cada una de las entidades financiera relacionada por el apoderado 
actora de esta ciudad. Téngase en cuenta el límite de inembargabilidad previsto por 
la ley.  

 
Líbrense los respectivos oficios, indicando que la medida se limita a la suma 

de $ 9’300.000.00 M/cte. 
 

La oficina de apoyo en cumplimiento a lo previsto en el Art 111 del C.G.P., 
concordante con lo consignado en el Art 11 del Decreto 2213 de 2022, remita el oficio 
a través del correo institucional a las entidades bancarias correspondientes para lo 
de su cargo. déjense las constancias del caso. 

 
Proceda la secretaría de conformidad. 

 

Notifíquese 
  

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
06/02/2023.Por anotación en estado N° 018 de esta 

fecha fue notificado el auto anterior fijado a las 
8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González  
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C, tres (03) de febrero de Dos Mil veintitrés (2023) 
 

Ref. J 67 C.M 2014-308 
 

Atendiendo la petición presentada por la parte ejecutante, la cual cumple 
las previsiones del artículo 461 del C.G.P., el Juzgado:  

 
RESUELVE: 

 
1. Declarar terminado el presente proceso por pago total de la obligación. 
 
2. Si existieren medidas cautelares en cabeza del aquí demandado, se 

ordena su cancelación. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 
bienes a disposición del despacho o entidad que corresponda. 

 
3. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer 

entrega de los mismos a la parte demandada. Déjense las constancias respectivas.  
  
4. Ordenar el archivo del expediente, previas las constancias en el sistema 

de gestión y descárguese el mismo del inventario del Juzgado. 
 
5. No condenar en costas ni agencias en derecho.  

 
6. Una vez elaborado los oficios la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P., concordante con el art. 11 de la ley 2213 de 
2022, proceda bien a enviar los oficios a la parte demandada, al correo electrónico 
registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 
diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado acerca del 
trámite realizado. 
 

Procédase de conformidad 

 

Notifíquese 
 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
06/02/2023.  Por anotación en estado N° _018 de esta 

fecha fue notificado el auto anterior fijado a las 
8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C, tres (03) de febrero de Dos Mil veintitrés (2023) 
 

Ref. J 81 C.M 2020-248 
 

Atendiendo la petición presentada por la parte ejecutante, la cual cumple 
las previsiones del artículo 461 del C.G.P., el Juzgado:  

 
RESUELVE: 

 
1. Declarar terminado el presente proceso por pago total de la obligación. 
 
2. Si existieren medidas cautelares en cabeza del aquí demandado, se 

ordena su cancelación. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 
bienes a disposición del despacho o entidad que corresponda. 

 
3. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer 

entrega de los mismos a la parte demandada. Déjense las constancias respectivas.  
  
4. Ordenar el archivo del expediente, previas las constancias en el sistema 

de gestión y descárguese el mismo del inventario del Juzgado. 
 
5. No condenar en costas ni agencias en derecho.  

 
6. Una vez elaborado los oficios la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P., concordante con el art. 11 de la ley 2213 de 
2022, proceda bien a enviar los oficios a la parte demandada, al correo electrónico 
registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 
diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado acerca del 
trámite realizado. 
 

Procédase de conformidad 

 

Notifíquese 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
06/02/2023. Por anotación en estado N° 018 de esta 

fecha fue notificado el auto anterior fijado a las 
8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 
Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE
SENTENCIAS

Bogota D.C, 0 3 FEB 2023 Cle DoS Mil veintitr®s (2023)
Ref. J 56 C.M 2018-349

Atendiendo la peticion presentada por la parte ejecutante, y el escrito que 
obra a folio42, la cual cumple las previsiones del articulo461 del C.G.P., el Juzgado:

RESUELVE:

1. Declarar terminado ei presente proceso por pago total de la obligacion.

2. Si existieren medidas cautelares en cabeza del aqui demandado, se 
ordena su cancelacion. Si los remanentes estuvieren embargados. ponganse los 
bienes a disposicion del despacho o entidad que corresponda.

3. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecucion y hacer 
entrega de los mismos a la parte demandada. Dejense las constancias respectivas.

4. Ordenar el archive del expediente, previas las constancias en el sistema 
de gestion y descarguese el mismo del inventario de! Juzgado.

5. No condenar en costas ni agendas en derecho.

6. Una vez elaborado los oficios la secretaria de ejecucion en cumplimiento 
a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P., concordante con el art. 11 de la ley 2213 de 
2022, proceda bien a enviar los oficios a la parte demandada, al correo electrdnico 
registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su epK^spondiente 
diligenciamiento. En este ultimo evento debera informarse al ej^e^dfado acerca del 
tramite realizado.

Procedase de conformtdad

Notifiquese

ON O

j°. Civil Municipal de EJec , Bogota, D.C
*Por anoUefbn en estado de esta fecha

fue notificad^^^el auto anterior/^do a las 8:00am. 
lo Julieth Gutieffoz Gonzdiez 

Secrefario

FER
































